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Núm. expte.: PS-HU 225/2006.
Nombre y apellidos: Mónica Reyes Moreno.
Contenido del acto: El día 25.4.2006 se notificó a la interesada
y en atención al expediente 749/2005, requerimiento de docu-
mentación que debía aportar en el plazo de 10 días. Concluido
dicho plazo se le advierte que transcurridos 3 meses sin aportar
dicha documentación, se producirá la caducidad del proce-
dimiento de acuerdo con el artículo 92.1 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Huelva, 10 de julio de 2006.- El Delegado, P.A. (Decreto
21/85, de 5.2), La Secretaria General, Carmen Lloret Miserachs.

NOTIFICACION de 5 de julio de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Huelva, de resolución adoptada
en el expediente de protección de menores
núm. 352-2005-21-132.

De conformidad con el art. 59.4. de la Ley 30/92 de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Pública y del Procedimiento Administrativo Común y el art. 44
del Decreto 282/02 de 12 de noviembre, de acogimiento fami-
liar y adopción, y habida cuenta de que no ha sido posible
la notificación, al desconocerse su paradero, se publica este
anuncio, por el que se notifica Resolución de la Comisión
Provincial de Medidas de Protección de fecha 14 de junio
de 2006, adoptada en el expediente de protección de menores
núm. 352-2005-21-132, relativo a la menor C.R.A.G., a la
madre de la misma doña Carmen Glez. Barreira, por el que
se acuerda:

1. Aprobar régimen de relaciones personales de los meno-
res con sus padres, familiares y allegados.

Huelva, 5 de julio de 2006.- El Presidente de la Comisión
Provincial de Medidas de Protección, P.A. (Decreto 21/85,
de 5.2); la Secretaria General, Carmen Lloret Miserachs.

NOTIFICACION de 13 de julio de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, de la Resolución de fecha
5 de julio de 2006, a través de la cual se acuerda declarar
la situación de desamparo provisional en el expediente
de protección de menores 352/2006/41/786.

Nombre y apellidos: Doña Yolanda Castro Ponce.
Contenido del acto: De conformidad con lo dispuesto en

los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, y habida cuenta que
encontrándose el interesado en ignorado paradero, no pudien-
do, por tanto, haberle sido practicada notificación por otros
medios; se publica extracto del acto dictado, por considerarse
que la notificación íntegra por medio de anuncios lesionaría
los derechos inherentes al menor afectado.

Para conocimiento del contenido íntegro de la Resolución
dictada, los interesados en paradero desconocido, podrán com-
parecer en la Delegación Provincial para la Igualdad y Bienestar
Social en Sevilla, sita en C/ Luis Montoto, núm. 89, 1.ª planta.

Contra esta Resolución podrá formularse oposición ante
el Juzgado de Primera Instancia (Familia) de esta capital y
por los trámites establecidos en los artículos 779 y siguientes
de la LEC, sin que sea necesario formular reclamación previa
en vía administrativa, de conformidad con lo establecido en
el artículo 780 de la citada Ley procesal.

Para la formulación de la citada oposición ante el Juzgado
de Primera Instancia, los interesados podrán solicitar ante el
Ilustre Colegios de Abogados de esta ciudad, el reconocimiento
del derecho a la asistencia jurídica gratuita regulado en la
Ley 1/996, de 10 de enero, el cual comprende, entre sus
prestaciones, la defensa y representación gratuita por el abo-
gado y procurador en el procedimiento judicial cuando la inter-
vención de estos profesionales sea legalmente preceptiva,
como ocurre en el presente supuesto. Si el solicitante cumpliera
los requisitos que para ello establece la citada Ley, se le reco-
nocerá tal derecho de gratuidad. En caso contrario estará obli-
gado a abonar los honorarios y derechos económicos oca-
sionados por la intervención de los profesionales designados.

Sevilla, 13 de julio de 2006.- La Delegada, María José
Castro Nieto.

NOTIFICACION de 14 de julio de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, de resolución de archivo
del expediente de protección de fecha 25 de mayo
de 2006, recaida en el expediente sobre protección
de menores núm. 352-2006-41-0135.

Núm. Expte.: 352/2006/41/0135.
Nombre y apellidos: Don Félix González Castro.
Contenido del acto: De conformidad con lo dispuesto en

los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, y habida cuenta que
don Félix González Castro, en ignorado paradero, no pudiendo,
por tanto, haberle sido practicada notificación por otros medios;
se publica extracto del acto dictado, por considerarse que la
notificación integra por medio de anuncios lesionaría los dere-
chos inherentes a los menores afectados.

Con fecha 25 de mayo de 2006, se dicta resolución de
archivo de expediente respecto al menor F.G.P con expediente
de protección 352/2006/41/135.

Para conocimiento del contenido íntegro de este acto, don
Félix González Castro, en paradero desconocido, podrá com-
parecer en la Delegación Provincial para la Igualdad y Bienestar
Social en Sevilla, sito en C/ Luis Montoto núm. 89, 1.ª planta.

Sevilla, 14 de julio de 2006.- La Delegada, M.ª José
Castro Nieto.

NOTIFICACION de 14 de julio de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, de resolución de archivo
del expediente de protección de fecha 25 de mayo
de 2006, recaída en el expediente sobre protección
de menores núm. 352-2006-41-0135.

Núm. Expte.: 352/2006/41/0135.
Nombre y apellidos: Doña Josefa Picón Vázquez.
Contenido del acto: De conformidad con lo dispuesto en

los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, y habida cuenta que
doña Josefa Picón Vázquez, en ignorado paradero, no pudien-
do, por tanto, haberle sido practicada notificación por otros
medios; se publica extracto del acto dictado, por considerarse
que la notificación íntegra por medio de anuncios lesionaría
los derechos inherentes a los menores afectados.

Con fecha 25 de mayo de 2006, se dicta resolución de
archivo de expediente respecto al menor F.G.P. con expediente
de protección 352/2006/41/0135.

Para conocimiento del contenido íntegro de este acto, doña
Josefa Picón Vázquez, en paradero desconocido, podrá com-
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parecer en la Delegación Provincial para la Igualdad y Bienestar
Social en Sevilla, sito en C/ Luis Montoto, núm. 89, 1.ª planta.

Sevilla, 14 de julio de 2006.- La Delegada, M.ª José
Castro Nieto.

ANUNCIO de 11 de julio de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, por el que se publica el
acuerdo de inicio de procedimiento de desamparo de
25 de mayo de 2006, en el expediente de protección
núm. 352/2006/41/0533, dictado por la Delegada
Provincial con fecha 25 de mayo de 2006.

Nombre: Jaime Rochera Fabregat.
Contenido del acto: De conformidad con lo dispuesto en

los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, y habida cuenta que
no ha sido posible la notificación personal por tanto, se publica
extracto del acto dictado, por considerarse que la notificación
íntegra por medio de anuncios lesionaría los derechos inhe-
rentes a los menores afectados. Para conocimiento del con-
tenido íntegro del acuerdo dictado podrán los interesados com-
parecer en la Delegación Provincial para la Igualdad y Bienestar
Social en Sevilla, sita en C/ Luis Montoto, núm. 89, 1.ª planta.

La Delegada Provincial para la Igualdad y Bienestar Social
de Sevilla, de conformidad con lo dispuesto en el art. 32 del
Decreto 42/2002, de 12 de febrero, del Régimen de desam-
paro, tutela y guarda administrativa (BOJA núm. 20, de 16
de febrero de 2002) ha resuelto iniciar procedimiento de
desamparo en el expediente de protección de menores núm.
352/2006/41/0533, con respecto al/la menor A.R.M., lo que
se le notifica a los efectos legales oportunos, haciéndole saber
que contra la presente resolución podrá formularse oposición
ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital y por
los trámites establecidos en los art. 779 y ss de la Ley de
Enjuiciamiento Civil, sin que sea necesario formular reclama-
ción previa en vía administrativa, de conformidad con lo esta-
blecido en el art. 780 de la citada Ley procesal.

Sevilla, 11 de julio de 2006.- La Delegada, María José
Castro Nieto.

CONSEJERIA DE CULTURA

ANUNCIO de 3 de julio de 2006, de la Delegación
Provincial de Málaga, por el que se notifica el trámite
de audiencia en el procedimiento de declaración de
Bien de Interés Cultural, con la categoría de Monu-
mento, del Antiguo Conservatorio de Música M.ª Cris-
tina, en Málaga, a los interesados a los que intentada
la notificación no se ha podido practicar, se ignora
el lugar de la notificación, o son desconocidos.

Encontrándose en tramitación el procedimiento para la
declaración de Bien de Interés Cultural, con la categoría de
Monumento, del Antiguo Conservatorio de Música M.ª Cristina,
en Málaga, y atendiendo al estado en el que se encuentran
las actuaciones, de conformidad con lo dispuesto en el artículo
84, en relación con el 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, por medio de
este anuncio se notifica el trámite de audiencia a los inte-
resados, ya sean propietarios o titulares de otros derechos,
afectados por la declaración y delimitación del entorno del
Bien, a los que habiéndose intentado la notificación no se
ha podido practicar, se ignora el lugar de la notificación, o
son desconocidos, y que se relacionan a continuación:

Don José Carmona Palomeque, don Modesto Avila Robles,
don José Pacheco Fernández, don José Ortega Díaz, don J.
Ramón del Río Padilla, viuda de don Enrique Padilla Beltrán,
don Francisco Ortega Laguna y don Pawel Rosak.

A tal efecto, el expediente en cuestión estará de manifiesto
por plazo de 15 días hábiles, contados a partir del día siguiente
al de la publicación de este Anuncio, para que en el citado
plazo los interesados puedan examinarlo y formular las ale-
gaciones que estimen pertinentes.

El lugar de exhibición es la Delegación Provincial de la
Consejería de Cultura, Departamento de Protección del Patri-
monio Histórico, en Málaga, C/ Larios, núm. 9, 4.ª planta,
de nueve a catorce horas.

Málaga, 3 de julio de 2006.- El Delegado, Francisco López
Fernández.

ANUNCIO de 3 de julio de 2006, de la Delegación
Provincial de Málaga, por el que se notifica el trámite
de audiencia en el procedimiento de declaración de
Bien de Interés Cultural, con la categoría de Monu-
mento, del Antiguo Mesón de San Rafael, en Málaga,
a los interesados a los que intentada la notificación
no se ha podido practicar, se ignora el lugar de la
notificación, o son desconocidos.

Encontrándose en tramitación el procedimiento para la
declaración de Bien de Interés Cultura, con la categoría de
Monumento, del Antiguo Mesón de San Rafael, en Málaga,
y atendiendo al estado en el que se encuentran las actuaciones,
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 84, en relación
con el 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, por medio de este anuncio
se notifica el trámite de audiencia a los interesados, ya sean
propietarios o titulares de otros derechos, afectados por la
declaración y delimitación del entorno del Bien, a los que
habiéndose intentado la notificación no se ha podido practicar,
se ignora el lugar de la notificación, o son desconocidos, y
que se relacionan a continuación:

Don Diego Jurado Jurado, herederos de V. Fernández
Serrano, don Juan Leiva Lorente, don Enrique Marra López
Argamasilla, doña Rosa M.ª Jurado Pérez, doña Josefa García
Bugella, don Federico Moreno Vaquero, Edalgar, S.L., doña
M.ª Teresa García García, doña Pilar Gil Cobo, doña Carmen
Gil Boxo, Promociones Beatas S.L., don Antonio José García
Tablas, doña Regina Franch Mata, don J. Miguel Herrero Alar-
cón, don Salvador Marín Gálvez, doña M.ª Angeles Saenz
de Tejada, doña M.ª Teresa Martín Santamaría, don Francisco
Elena Guerra, don Genaro Ortega Peña, don Manuel Cangas
Fernández y don Fernando Góniez Bravo.

A tal efecto, el expediente en cuestión estará de manifiesto
por plazo de 15 días hábiles, contados a partir del día siguiente
al de la publicación de este Anuncio, para que en el citado
plazo los interesados puedan examinarlo y formular las ale-
gaciones que estimen pertinentes.

El lugar de exhibición es la Delegación Provincial de la
Consejería de Cultura, Departamento de Protección del Patri-
monio Histórico, en Málaga, C/ Larios, núm. 9, 4.ª planta,
de nueve a catorce horas.

Málaga, 3 de julio de 2006.El Delegado, Francisco López
Fernández.


